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PR_COD_1amCom

Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto en el 
proyecto de acto.)

Enmiendas a un proyecto de acto

Enmiendas del Parlamento presentadas en dos columnas

Las supresiones se señalan en cursiva y negrita en la columna izquierda. Las 
sustituciones se señalan en cursiva y negrita en ambas columnas. El texto 
nuevo se señala en cursiva y negrita en la columna derecha.

En las dos primeras líneas del encabezamiento de cada enmienda se indica el 
pasaje del proyecto de acto examinado que es objeto de la enmienda. Si una 
enmienda se refiere a un acto existente que se quiere modificar con el 
proyecto de acto, su encabezamiento contiene además una tercera y cuarta 
líneas en las que se indican, respectivamente, el acto existente y la 
disposición de que se trate. 

Enmiendas del Parlamento en forma de texto consolidado

Las partes de texto nuevas se indican en cursiva y negrita. Las partes de 
texto suprimidas se indican mediante el símbolo ▌o se tachan. Las 
sustituciones se indican señalando el texto nuevo en cursiva y negrita y 
suprimiendo o tachando el texto sustituido.
Como excepción, no se marcan las modificaciones de carácter estrictamente 
técnico introducidas por los servicios para la elaboración del texto final.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre acciones 
de información y de promoción de los productos agrícolas en el mercado interior y en 
terceros países
(COM(2013)0812 – C7-0416/2013 – 2013/0398(COD))
(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2013)0812),

– Vistos el artículo 294, apartado 2, y los artículos 42 y 43, apartado 2, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, conforme a los cuales la Comisión le ha presentado 
su propuesta (C7-0416/2013),

– Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el artículo 55 de su Reglamento,

– Vistos el informe de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural y la opinión de la 
Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor (A7-0000/2014),

1. Aprueba la Posición en primera lectura que figura a continuación;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si se propone modificar sustancialmente su 
propuesta o sustituirla por otro texto;

3. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión, así como a los Parlamentos nacionales.

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) De conformidad con el Reglamento 
(CE) nº 3/2008 del Consejo15, la Unión 
puede llevar a cabo acciones de 
información y de promoción en el mercado 
interior y en terceros países de los 
productos agrícolas y su modo de 
producción, así como de determinados
productos alimenticios a base de productos 
agrícolas.

(1) De conformidad con el Reglamento 
(CE) nº 3/2008 del Consejo15, la Unión 
puede llevar a cabo acciones de 
información y de promoción en el mercado 
interior y en terceros países de los 
productos agrarios y su modo de 
producción, así como de productos a base 
de productos agrarios.
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__________________ __________________
15 Reglamento (CE) nº 3/2008 del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2007, sobre acciones 
de información y de promoción de los 
productos agrícolas en el mercado interior 
y en terceros países (DO L 3 de 5.1.2008, 
p. 1).

15 Reglamento (CE) nº 3/2008 del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2007, sobre acciones 
de información y de promoción de los 
productos agrícolas en el mercado interior 
y en terceros países (DO L 3 de 5.1.2008, 
p. 1).

Or. es

Justificación

En momentos de crisis como el actual, conviene aplicar medidas que favorezcan el 
relanzamiento económico de los Estados miembros, como la ampliación de los productos que 
podrán beneficiarse del presente Reglamento, para el que la Comisión prevé cuadruplicar el 
gasto.

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) En cumplimiento de las normas de 
competencia, las acciones orientadas al 
mercado interior deben limitarse a 
acciones de información sobre las 
características de los métodos de 
producción agrícola de la Unión o sobre 
temas que tengan un interés para la 
Unión, como los sistemas europeos de 
calidad establecidos en el Reglamento 
(UE) nº 1151/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo16.

suprimido

__________________
16 Reglamento (UE) nº 1151/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de noviembre de 2012, sobre los 
regímenes de calidad de los productos 
agrícolas y alimenticios (DO L 343 de 
14.12.2012, p. 1).

Or. es
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Justificación

El Reglamento en vigor no diferencia el tipo de acciones según se realicen en el mercado 
interno o en el mercado externo. Debería ser posible realizar en el mercado exterior 
campañas de información sobre las estrictas normas que cumplen las producciones europeas 
y las campañas de promoción no deberían quedar excluidas en el mercado interior.

Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) La Unión exporta principalmente 
productos agrícolas acabados, incluidos los 
productos agrícolas no incluidos en el 
anexo I del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea («el Tratado»). Procede, 
pues, abrir el régimen de información y 
promoción a determinados productos 
alimenticios a base de productos 
agrícolas, en coherencia con los otros 
regímenes de la política agrícola común 
(«PAC»), como los sistemas europeos de 
calidad, que ya prevén dispositivos 
abiertos a estos productos.

(6) La Unión exporta principalmente 
productos agrarios acabados, incluidos los 
productos no incluidos en el anexo I del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea («el Tratado»). En momentos de 
crisis como el actual, conviene aplicar 
medidas que favorezcan el relanzamiento 
económico de los Estados miembros. Los 
productos agrarios y los transformados a 
base de productos agrarios juegan en su 
conjunto un papel importante en la 
recuperación económica. Procede, pues, 
abrir el régimen de información y 
promoción a nuevos productos no 
incluidos en el anexo I del Tratado. Su 
participación en las campañas de 
promoción e información puede 
beneficiar de forma indirecta al sector 
primario, pero su presencia en las mismas 
debe quedar limitada para garantizar un 
trato prioritario a los productos agrarios.

Or. es

Justificación

En castellano, los productos «agrarios» cubren tanto el sector agrícola como el ganadero.

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 7
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Texto de la Comisión Enmienda

(7) La información y la promoción de los 
vinos de la Unión es una de las medidas 
faro de los programas de apoyo al sector 
vitivinícola previstos por la PAC. En 
consecuencia, procede limitar la 
admisibilidad del vino que puede 
beneficiarse de acciones de información y 
de promoción en el marco del presente 
régimen, únicamente cuando el vino esté 
asociado a otro producto agrícola o 
alimenticio.

suprimido

Or. es

Justificación

El vino debería participar en las campañas previstas en el presente Reglamento en 
condiciones semejantes a las aplicadas a otras producciones beneficiarias. Actualmente no es 
posible la gestión directa por parte de la Comisión de campañas vitivinícolas financiadas a 
través de las disposiciones de la Organización Común de Mercados, lo que impide, en la 
práctica, la realización de programas multipaíses. Por otra parte, el presente Reglamento 
contiene una cláusula para evitar cualquier doble financiación.

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Considerando 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) Durante el periodo de 2001-2011, solo 
el 30 % del presupuesto asignado a las 
acciones de información y de promoción 
en virtud del Reglamento (CE) nº 3/2008 
se destinaba a los mercados de terceros 
países, a pesar del importante potencial de 
crecimiento que ofrecen estos mercados. 
Procede establecer disposiciones 
específicas para fomentar, con el objetivo 
de alcanzar el 75 % de los gastos 
estimados, la realización de un mayor 
número de acciones de información y de 
promoción de los productos agrícolas de la 

(8) Durante el periodo de 2001-2011, solo 
el 30 % del presupuesto asignado a las 
acciones de información y de promoción 
en virtud del Reglamento (CE) nº 3/2008 
se destinaba a los mercados de terceros 
países, a pesar del importante potencial de 
crecimiento que ofrecen estos mercados. 
Procede establecer disposiciones para 
fomentar, la realización de un mayor 
número de acciones de información y de 
promoción de los productos agrarios de la 
Unión en terceros países, en particular a 
través de un apoyo financiero reforzado.
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Unión en terceros países, en particular a 
través de un apoyo financiero reforzado.

Or. es

Justificación

El mercado exterior presenta en estos momentos el mayor potencial de crecimiento para las 
producciones europeas, pero no se puede descuidar el mercado interior. El objetivo previsto 
por la Comisión Europea es muy elevado, además de rígido, y no se puede prejuzgar cuál 
será en el futuro la evolución de los mercados.

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Considerando 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) Las acciones de información y de 
promoción cofinanciadas por la Unión
deben aportar una dimensión europea 
específica. A tal fin, y para evitar una 
dispersión de los medios y aumentar la 
visibilidad de Europa a través de estas 
acciones de información y de promoción 
de los productos agrícolas, procede prever 
la creación de un programa de trabajo que 
defina las prioridades estratégicas de estas 
acciones, en términos de poblaciones, 
productos, temas o mercados a los que 
deben dirigirse, así como las características 
de los mensajes de información y de 
promoción. La Comisión tendrá en 
cuenta, en particular, el lugar 
predominante de las pequeñas y medianas 
empresas en el sector agroalimentario, los 
sectores que se benefician de las medidas 
excepcionales previstas en los artículos 
154, 155 y 156 del Reglamento (UE) 
XXX/20... [del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de..., por el que se crea la 
organización común de mercados de los 
productos agrícolas (Reglamento de la 
OCM única) (COM(2011) 626)], y los 
acuerdos de libre comercio en el marco de 

(10) Las acciones de información y de 
promoción cofinanciadas por la Unión 
deben aportar una dimensión europea 
específica. A tal fin, y para evitar una 
dispersión de los medios y aumentar la 
visibilidad de Europa a través de estas 
acciones de información y de promoción 
de los productos agrarios, procede prever 
la creación de un programa de trabajo que 
defina las prioridades estratégicas de estas 
acciones, en términos de poblaciones, 
productos, temas o mercados a los que 
deben dirigirse, así como las características 
de los mensajes de información y de 
promoción. Dicho programa debe ser 
complementario y guardar coherencia 
con otras acciones emprendidas a 
iniciativa de los Estados miembros o de 
los operadores. Las pequeñas y medianas 
empresas del sector agroalimentario 
deberán recibir un trato prioritario y 
beneficiarse de una tasa más elevada de 
cofinanciación a cargo de la Comisión.
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la política comercial de la Unión Europea 
para las acciones dirigidas a terceros 
países.

Or. es

Justificación

Conviene clarificar el lugar predominante que deben ocupar las pequeñas y medianas 
empresas en los programas teniendo en cuenta que son las que disponen de menos recursos 
para medidas de promoción e información. Por otra parte, la ponente propone la inclusión de 
una lista de objetivos que deben quedar plasmados en el acto de base, entre los que figuran 
medidas de promoción para hacer frente a las crisis agrarias.

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Considerando 10 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(10 bis) El programa de trabajo de la 
Comisión será elaborado sobre la base de 
los objetivos marcados por el presente
Reglamento, consistentes en aumentar las 
cuotas de mercado de las producciones 
europeas, incrementar su competitividad, 
especialmente en aquellos sectores más 
afectados por los acuerdos comerciales, 
restablecer las condiciones normales de 
mercado en caso de crisis e informar al 
consumidor de los elevados estándares 
que exige la normativa de la Unión a sus
productores.

Or. es

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Considerando 12 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(12 bis) Los esfuerzos de promoción de los 
productos de la Unión en mercados de 
países terceros se ven en ocasiones 
perjudicados por la competencia de 
productos de imitación y falsificaciones. 
Con el fin de proteger a las producciones 
de la Unión frente a esas prácticas, la 
Comisión podrá prestar asesoramiento y 
asistencia a los operadores de la Unión. 
El apoyo técnico previsto en el presente 
Reglamento dentro de las acciones de 
iniciativa propia de la Comisión podrá 
abarcar ese cometido.

Or. es

Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Considerando 16

Texto de la Comisión Enmienda

(16) Procede definir los criterios de 
financiación de las acciones. Por regla 
general, la Unión solo debería hacerse 
cargo de una parte de los costes de los 
programas con el fin de responsabilizar a 
las entidades proponentes interesadas. 
Algunos costes administrativos y de 
personal, no vinculados con la ejecución de 
la PAC, son parte integrante de las 
acciones de información y promoción y 
podrán optar a la financiación de la Unión.

(16) Procede definir los criterios de 
financiación de las acciones. Por regla 
general, la Unión y los Estados miembros 
no deberían hacerse cargo de la totalidad
de los costes de los programas con el fin de 
responsabilizar a las entidades proponentes 
interesadas. Algunos costes administrativos 
y de personal, no vinculados con la 
ejecución de la PAC, son parte integrante 
de las acciones de información y 
promoción y podrán optar a la financiación 
de la Unión. No obstante, en caso de crisis 
agrarias, la cofinanciación de la Unión 
podrá alcanzar el 100 %.

Or. es
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Enmienda 10

Propuesta de Reglamento
Considerando 18

Texto de la Comisión Enmienda

(18) Para garantizar la coherencia y la 
eficacia de las acciones previstas en el 
presente Reglamento, así como su buena 
gestión y el uso eficaz de la financiación de 
la Unión, procede delegar en la Comisión 
la competencia para adoptar actos de 
conformidad con el artículo 290 del 
Tratado, en lo que se refiere a las 
condiciones específicas de visibilidad de 
las marcas y la mención del origen de los 
productos, los criterios de 
subvencionabilidad de las entidades 
proponentes, las condiciones de 
competencia de los organismos de 
ejecución así como las condiciones en que 
la entidad proponente puede ser autorizada 
a ejecutar por sí misma determinadas 
partes del programa y las condiciones 
específicas de subvencionabilidad para los 
programas simples de los costes de las 
acciones de información y de promoción. 
Reviste especial importancia que la 
Comisión celebre las consultas apropiadas 
durante su trabajo preparatorio, incluido el 
recurso a expertos externos. Al preparar y 
elaborar los actos delegados, la Comisión 
debe velar por que todos los documentos 
pertinentes se transmitan en el momento 
oportuno, de forma adecuada y simultánea, 
al Parlamento Europeo y al Consejo.

(18) Para garantizar la coherencia y la 
eficacia de las acciones previstas en el 
presente Reglamento, así como su buena 
gestión y el uso eficaz de la financiación de 
la Unión, procede delegar en la Comisión 
la competencia para adoptar actos de 
conformidad con el artículo 290 del 
Tratado, en lo que se refiere a las 
condiciones específicas de visibilidad de 
las marcas y la mención del origen de los 
productos, los criterios de 
subvencionabilidad de las entidades 
proponentes, las condiciones de 
competencia de los organismos de 
ejecución así como las condiciones en que 
la entidad proponente puede ser autorizada 
a ejecutar por sí misma determinadas 
partes del programa y las condiciones 
específicas de subvencionabilidad para los 
programas simples de los costes de las 
acciones de información y de promoción. 
Reviste especial importancia que la 
Comisión celebre las consultas apropiadas 
durante su trabajo preparatorio, incluido el 
recurso a expertos externos. Al preparar y 
elaborar los actos delegados, la Comisión 
transmitirá todos los documentos 
pertinentes en el momento oportuno, de 
forma adecuada y simultánea, al 
Parlamento Europeo y al Consejo.

Or. es

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Artículo 1
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Texto de la Comisión Enmienda

Las acciones de información y de 
promoción de los productos agrícolas y de
determinados productos alimenticios a 
base de productos agrícolas (en lo 
sucesivo, «acciones de información y de 
promoción»), llevadas a cabo en el 
mercado interior o en terceros países 
podrán ser financiadas con cargo al 
presupuesto de la Unión, total o 
parcialmente, en las condiciones previstas 
en el presente Reglamento.

Las acciones de información y de 
promoción de los productos agrarios y de
productos a base de productos agrarios (en 
lo sucesivo, «acciones de información y de 
promoción»), llevadas a cabo en el 
mercado interior y en terceros países 
podrán ser financiadas con cargo al 
presupuesto de la Unión, total o 
parcialmente, en las condiciones previstas 
en el presente Reglamento.

Or. es

Justificación

Enmienda aclaratoria.

Enmienda 12

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 1 bis

Objetivos

El programa de trabajo previsto en el 
artículo 8 tendrá en cuenta los siguientes 
objetivos:

a) el aumento de las cuotas de mercado de 
las producciones de la Unión, prestando 
especial atención a los mercados con 
mayor potencial de crecimiento;

b) el restablecimiento de condiciones 
normales de mercado en caso de 
perturbaciones graves, pérdida de 
confianza del consumidor y problemas 
específicos;

c) la mejora de la competitividad y 
visibilidad de las producciones de la 
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Unión tanto dentro como fuera de la 
Unión, en especial las más vulnerables 
frente a la globalización del comercio 
internacional;

d) la información al consumidor sobre los 
elevados estándares exigidos a las 
producciones de la Unión como resultado 
de la aplicación de la política agrícola 
común (PAC).

Or. es

Justificación

Los objetivos de las campañas de información y promoción son elementos esenciales que 
deben quedar reflejados en el acto de base. Debe quedar claro que este instrumento podrá 
ser utilizado para contribuir a restablecer condiciones normales de mercado en situaciones 
críticas.

Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – título

Texto de la Comisión Enmienda

Acciones en el mercado interior Acciones en el mercado interior y exterior

Or. es

Justificación

Es conveniente fusionar los artículos 2 y 3 del presente Reglamento para mayor claridad y 
mejor lectura del mismo, en la línea del Reglamento en vigor, en el que no se hace ninguna 
distinción entre el mercado interior y el mercado exterior. Debería ser posible realizar en el 
mercado exterior campañas de información sobre los elevados estándares que cumplen las 
producciones europeas, y las campañas de promoción no deberían quedar excluidas en el 
mercado interior.

Enmienda 14

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – frase introductoria
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Texto de la Comisión Enmienda

Se subvencionarán las siguientes acciones 
en el mercado interior:

Se subvencionarán las siguientes acciones:

Or. es

Justificación

Es conveniente fusionar los artículos 2 y 3 del presente Reglamento para mayor claridad y 
mejor lectura del mismo, en la línea del Reglamento en vigor, en el que no se hace ninguna 
distinción entre el mercado interior y el mercado exterior. Debería ser posible realizar en el 
mercado exterior campañas de información sobre los elevados estándares que cumplen las 
producciones europeas y las campañas de promoción no deberían quedar excluidas en el 
mercado interior.

Enmienda 15

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) las acciones de información destinadas a 
destacar las especificidades de los métodos 
de producción agrícola de la Unión, en 
particular en términos de seguridad de los 
alimentos, autenticidad, aspectos 
nutricionales y sanitarios, bienestar de los 
animales y respeto del medio ambiente;

a) las acciones de información destinadas a 
destacar las especificidades de los métodos 
de producción agraria de la Unión, en 
particular en términos de seguridad de los 
alimentos, autenticidad, etiquetado,
aspectos nutricionales y saludables, 
bienestar de los animales y respeto del 
medio ambiente;

Or. es

Justificación

Con el término «saludables» se pretende hacer una clarificación lingüística, recogiendo el 
concepto introducido en la versión inglesa. Por otra parte, es necesario seguir informando al 
consumidor del etiquetado de los productos alimenticios. Un ejemplo son las campañas de 
etiquetado de los huevos. Es conveniente asimismo fusionar los artículos 2 y 3, en la línea del 
Reglamento en vigor, en el que no se hace ninguna distinción entre el mercado interior y el 
mercado exterior.



PE524.588v01-00 16/34 PR\1015617ES.doc

ES

Enmienda 16

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) las acciones de información 
destinadas a destacar las características 
intrínsecas de los productos agrarios y de 
los transformados a base de productos 
agrarios de la Unión.

Or. es

Justificación

Es conveniente fusionar los artículos 2 y 3, en la línea del Reglamento en vigor, en el que no 
se hace ninguna distinción entre el mercado interior y el mercado exterior.

Enmienda 17

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – letra b ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b ter) las acciones de promoción 
destinadas a aumentar las ventas de los 
productos agrarios y de los transformados 
a base de productos agrarios de la Unión.

Or. es

Justificación

Es conveniente fusionar los artículos 2 y 3, en la línea del Reglamento en vigor, en el que no 
se hace ninguna distinción entre el mercado interior y el mercado exterior.

Enmienda 18

Propuesta de Reglamento
Artículo 3
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Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 3 suprimido

Acciones en terceros países

Se subvencionarán las siguientes acciones 
en terceros países:

a) las acciones de información destinadas 
a destacar las características de los 
productos agrícolas y alimenticios y sobre 
los temas contemplados en el artículo 5, 
apartado 4;

b) las acciones de promoción destinadas a 
aumentar las ventas de los productos 
agrícolas y alimenticios originarios de la 
UE.

Or. es

Justificación

Es conveniente fusionar los artículos 2 y 3, en la línea del Reglamento en vigor, en el que no 
se hace ninguna distinción entre el mercado interior y el mercado exterior.

Enmienda 19

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) los productos agrícolas enumerados en 
la lista que figura en el anexo I del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea 
(denominado en lo sucesivo «el Tratado»), 
a excepción de los productos de la pesca y 
de la acuicultura enumerados en el anexo 
I del Reglamento (UE) nº [COM(2011) 
416] del Parlamento Europeo y del 
Consejo19 y del tabaco;

a) los productos agrarios enumerados en la 
lista que figura en el anexo I del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea 
(denominado en lo sucesivo «el Tratado»), 
a excepción del tabaco;

__________________ __________________
19 Reglamento (UE) n° [COM(2011)416], 
de..., por el que se establece la 
organización común de mercados en el 

19 Reglamento (UE) n° [COM(2011)416], 
de..., por el que se establece la 
organización común de mercados en el 
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sector de los productos de la pesca y de la 
acuicultura, DO ...

sector de los productos de la pesca y de la 
acuicultura, DO ...

Or. es

Justificación

No se puede excluir estos sectores y, al mismo tiempo, incluir otros productos que no figuran 
en el anexo I en la lista de productos beneficiarios del presente Reglamento. La ponente 
propone conceder a la acuicultura y a la pesca un trato semejante al otorgado a los 
productos que no figuran en el anexo I del Tratado.

Enmienda 20

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) los productos alimenticios a base de 
productos agrícolas enumerados en el 
anexo I, punto I, del Reglamento (UE) nº 
1151/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo;

b) los productos a base de productos 
agrarios;

Or. es

Justificación

Determinados productos alimentarios muy conocidos por el consumidor pueden aumentar 
considerablemente el impacto de las campañas beneficiando indirectamente al colectivo 
presente en las mismas. No obstante, su participación debe quedar limitada, como propone la 
ponente en otra enmienda a este artículo. Por otra parte, no se debería discriminar a 
productos no alimentarios de origen agrario, ya que contribuyen igualmente a la prosperidad 
económica del sector primario.

Enmienda 21

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El vino podrá ser objeto de acciones de 
información y de promoción, siempre que 

2. El vino con denominación de origen o 
indicación geográfica protegida, así como 
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otros productos contemplados en el 
apartado 1, letras a) o b), también estén 
incluidos en el programa en cuestión.

los vinos en los que se indica la variedad 
de uva de vinificación podrán beneficiarse 
de las acciones de información y 
promoción.

Or. es

Justificación

El vino debería quedar plenamente incorporado en el presente Reglamento. Actualmente, las 
medidas de información y promoción del vino realizadas en el contexto de las disposiciones 
de la organización común de mercados no incluyen la gestión directa por parte de la 
Comisión de campañas multipaíses, lo que dificulta enormemente estas acciones por 
problemas de coordinación entre los Estados miembros. Por otra parte, el presente 
Reglamento contiene una cláusula legislativa que evitaría cualquier doble financiación.

Enmienda 22

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. En el caso de las bebidas espirituosas 
contempladas en el apartado 1, letra c), y 
del vino tal como se contempla en el 
apartado 2, las acciones orientadas al 
mercado interior se limitarán a la 
información de los consumidores sobre los
sistemas europeos de calidad relativos a 
las indicaciones geográficas.

3. En el caso de las bebidas espirituosas 
contempladas en el apartado 1, letra c), y 
del vino tal como se contempla en el 
apartado 2, las acciones orientadas al 
mercado interior se limitarán a la 
información de los consumidores sobre los
temas recogidos en el apartado 4 y el 
consumo responsable.

Or. es

Justificación

Se debe seguir permitiendo la realización de campañas de consumo responsable, como las 
relativas al «wine moderation». Por otra parte, debería ser posible recoger en las campañas 
de información todos los temas previstos en el apartado 4, entre los que figuran todos los 
sistemas de calidad que figuran en el Reglamento (UE) nº 1151/2012, las producciones 
ecológicas y el símbolo gráfico de las regiones ultraperiféricas.
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Enmienda 23

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Los productos de la pesca y la 
acuicultura solo podrán ser objeto de 
acciones de información y promoción en 
países terceros si otros productos 
contemplados en el apartado 1, letras a), 
b) o c), también están asociados en el 
programa en cuestión.

Or. es

Justificación

No se puede excluir estos sectores y, al mismo tiempo, incluir otros productos que no figuran 
en el anexo I del Tratado en la lista de potenciales beneficiarios del presente Reglamento. La 
ponente propone, no obstante, aplicarles el enfoque «cesta», es decir, incorporarlos 
únicamente en campañas en donde estén asociados a otros productos.

Enmienda 24

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 3 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 ter. Los productos indicados en el 
apartado 1, letra b), podrán ser objeto de 
acciones de información y promoción 
siempre que otros productos 
contemplados en el apartado 1, letras a) o 
c), también estén incluidos en el 
programa en cuestión y que los primeros 
no representen más del 20 % de la 
totalidad de los productos beneficiarios de 
las campañas.

Or. es



PR\1015617ES.doc 21/34 PE524.588v01-00

ES

Justificación

La industria transformadora europea está desempeñando un papel muy importante en el 
relanzamiento económico y muchos productos conocidos por el consumidor europeo y de 
países terceros pueden servir igualmente de palanca para reforzar la promoción de 
productos del sector primario. El aprovechamiento de las sinergias mutuas puede resultar 
muy beneficioso para el conjunto del sector agroalimentario europeo.

Enmienda 25

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Las acciones de información y de 
promoción contribuyen a reforzar la 
competitividad de la agricultura europea 
tanto en el mercado interior como en los 
terceros países. Los objetivos previstos se 
fijarán en el programa de trabajo al que 
se hace referencia en el apartado 2.

suprimido

Or. es

Justificación

Se propone incluir en el artículo 1 bis (nuevo) los objetivos que ha de perseguir el presente 
Reglamento. Se trata, en opinión de la ponente, de un elemento esencial que debería quedar 
plasmado en el acto de base. La mejora de la competitividad es uno de los objetivos 
enumerados.

Enmienda 26

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 2 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión adoptará, mediante un acto de 
ejecución, un programa de trabajo que 
enuncie los objetivos perseguidos, las 
prioridades, los resultados previstos, las 
disposiciones de ejecución y el importe 
total del plan de financiación. Incluirá, 
asimismo, los principales criterios de 

Sobre la base de los objetivos enumerados 
en el artículo 1 bis, la Comisión adoptará, 
mediante un acto de ejecución, un 
programa de trabajo que enuncie las 
prioridades, los resultados previstos, las 
disposiciones de ejecución y el importe 
total del plan de financiación. Incluirá, 
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evaluación, una descripción de las acciones 
que vayan a financiarse, una indicación de 
los importes asignados a cada tipo acción, 
un calendario de ejecución indicativo y el 
porcentaje máximo de cofinanciación de 
las subvenciones.

asimismo, los principales criterios de 
evaluación, una descripción de las acciones 
que vayan a financiarse, una indicación de 
los importes asignados a cada tipo acción, 
un calendario de ejecución indicativo y el 
porcentaje máximo de cofinanciación de 
las subvenciones.

Or. es

Enmienda 27

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 2 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

A la hora de diseñar dicho programa, la 
Comisión tendrá en cuenta las 
oportunidades que ofrecen los mercados y 
la necesidad de completar y reforzar las 
acciones emprendidas por los Estados 
miembros y los operadores tanto en el 
mercado de la Unión como en países 
terceros con el fin de garantizar una 
política de promoción e información 
coherente. Para ello solicitará la opinión 
de los Estados miembros, así como del 
grupo consultivo citado en el artículo 25.

Or. es

Justificación

Es necesario garantizar una política coherente en materia de promoción e información con el 
fin de evitar que medidas adoptadas en virtud del presente Reglamento puedan solapar las 
realizadas por iniciativa de los Estados miembros o los operadores. Se debe asegurar una 
complementariedad y coherencia global. El objetivo de garantizar una complementariedad 
con las políticas de promoción de los Estados miembros no se menciona en la propuesta, a 
diferencia del Reglamento en vigor.
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Enmienda 28

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

El acto de ejecución previsto en el párrafo 
primero se adoptará de conformidad con el 
procedimiento consultivo contemplado en 
el artículo 24, apartado 3.

El acto de ejecución previsto en el párrafo 
primero se adoptará de conformidad con el 
procedimiento de examen contemplado en 
el artículo 24, apartado 2.

Or. es

Justificación

La Comisión Europea se abroga un poder excesivo en el procedimiento de decisión relativo 
al programa de trabajo.

Enmienda 29

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. El programa de trabajo tendrá una 
duración de tres años pero podrá ser 
revisado anualmente.

Or. es

Justificación

Actualmente las campañas tienen una duración de tres años, por lo que sería conveniente 
adaptar el programa de trabajo con esa periodicidad, lo que permitiría además tener 
debidamente en cuenta la evolución de los mercados. Se debería prever asimismo revisiones 
anuales para hacer frente a imprevistos.

Enmienda 30

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 3 – letra a
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Texto de la Comisión Enmienda

a) en el caso de los programas simples, de 
una convocatoria de propuestas que 
recoja, en particular, las condiciones de 
participación y los principales criterios de 
evaluación;

a) en el caso de los programas simples, de 
dos convocatorias de propuestas que 
recojan, en particular, las condiciones de 
participación y los principales criterios de 
evaluación;

Or. es

Justificación

Actualmente existen dos convocatorias, lo que otorga mayor flexibilidad al régimen de 
promoción e información.

Enmienda 31

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) en el caso de los programas múltiples, 
de una convocatoria de propuestas que se 
atenga al título VI, parte I, del Reglamento 
(UE, Euratom) nº 966/201223 .

b) en el caso de los programas múltiples, 
de dos convocatorias de propuestas que se 
atengan al título VI, parte I, del 
Reglamento (UE, Euratom) nº 966/201223 .

__________________ __________________
23 Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de octubre de 2012, sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión y por el que se deroga 
el Reglamento (CE, Euratom) 
nº 1605/2002 del Consejo (DO L 298 de 
26.10.2012, p. 1).

23 Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de octubre de 2012, sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión y por el que se deroga 
el Reglamento (CE, Euratom) 
nº 1605/2002 del Consejo (DO L 298 de 
26.10.2012, p. 1).

Or. es

Justificación

Actualmente existen dos convocatorias, lo que otorga mayor flexibilidad al régimen de 
promoción e información.
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Enmienda 32

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión podrá realizar acciones de 
información y de promoción tales como las 
descritas en los artículos 2 y 3. Estas 
acciones podrán adoptar, en particular, la 
forma de participación en ferias 
comerciales y exposiciones de importancia 
internacional, por medio de pabellones u 
operaciones destinadas a promover la 
imagen de los productos de la Unión.

1. La Comisión podrá realizar acciones de 
información y de promoción para todos los 
productos que puedan participar en virtud 
del presente Reglamento, tales como las 
descritas en los artículos 2 y 3. Estas 
acciones podrán adoptar, en particular, la 
forma de misiones de alto nivel,
participación en ferias comerciales y 
exposiciones de importancia internacional, 
por medio de pabellones u operaciones 
destinadas a promover la imagen de los 
productos de la Unión.

Or. es

Justificación

La enmienda pretende aclarar el ámbito de actuación de la Comisión. Las misiones de alto 
nivel pueden resultar de una gran utilidad para mejorar el posicionamiento de las 
producciones europeas en países terceros. Aunque la propuesta de la Comisión Europea no 
es exclusiva, la ponente considera necesario plasmar explícitamente en el texto los elementos 
más importantes.

Enmienda 33

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La Comisión desarrollará servicios de 
apoyo técnico, con el fin, sobre todo, de 
favorecer el conocimiento de los distintos 
mercados, mantener una red profesional 
dinámica en torno a la política de 
información y de promoción y mejorar el 
conocimiento de las disposiciones 
legislativas relativas a la elaboración y 
ejecución de los programas.

2. La Comisión desarrollará servicios de 
apoyo técnico, con el fin, sobre todo, de 
favorecer el conocimiento de los distintos 
mercados, mantener una red profesional 
dinámica en torno a la política de 
información y de promoción, asesorar y
asistir a los operadores en materia de 
protección de sus productos frente a los 
productos de imitación y falsificaciones 
en países terceros y mejorar el 
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conocimiento de las disposiciones 
legislativas relativas a la elaboración y 
ejecución de los programas.

Or. es

Justificación

El apoyo técnico previsto por la Comisión Europea al sector podría incluir tareas de 
asistencia y asesoramiento para mejorar la defensa de la propiedad intelectual de los 
productos europeos. La autenticidad de los productos formará parte de los temas cubiertos 
por las campañas de información de acuerdo con la propuesta, por lo que un asesoramiento 
adicional a los operadores podría servir de refuerzo para la protección de los productos 
europeos.

Enmienda 34

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. La Comisión estará facultada para 
emprender campañas de promoción e 
información en los casos de las crisis 
citadas en el artículo 1 bis), letra b),
mediante la adopción de actos de 
ejecución, sin la aplicación de los 
procedimientos establecidos en el artículo 
24, apartados 2 o 3.

Or. es

Justificación

Es necesario dotar a la Comisión Europea de un instrumento jurídico ágil para emprender 
campañas de promoción e información en caso de crisis agrarias. En circunstancias como la 
vivida a raíz de la epidemia de E. Coli, la Comisión no disponía de una base jurídica 
suficiente para actuar con celeridad.

Enmienda 35

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 1
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Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión evaluará y seleccionará las 
propuestas de programas simples tras la 
convocatoria de propuestas contemplada en 
el artículo 8, apartado 3, letra a).

1. La Comisión evaluará y seleccionará, 
después de informar a los Estados 
miembros y recabar su opinión al 
respecto, las propuestas de programas 
simples tras la convocatoria de propuestas 
contemplada en el artículo 8, apartado 3, 
letra a).

Or. es

Justificación

Los Estados miembros serán los encargados de gestionar los programas simples, por lo que
no deberían quedar excluidos de la selección de los mismos.

Enmienda 36

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La contribución financiera de la Unión a 
los programas simples no excederá el 50 % 
de los gastos subvencionables. El resto 
correrá a cargo exclusivamente de las 
entidades proponentes.

1. La contribución financiera de la Unión a 
los programas simples no excederá el 50 % 
de los gastos subvencionables. Los Estados 
miembros podrán cubrir hasta el 20 % del 
coste. El resto correrá a cargo 
exclusivamente de las entidades 
proponentes.

Or. es

Justificación

Es conveniente mantener la cofinanciación voluntaria por parte de los Estados miembros 
pues, de lo contrario, muchos operadores podrían encontrar grandes dificultades para 
participar en estos programas, sobre todo en el momento actual de crisis económica.

Enmienda 37

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 2 – frase introductoria
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Texto de la Comisión Enmienda

2. El porcentaje establecido en el apartado 
1 se elevará al 60 % para:

2. El porcentaje a cargo de la Unión se 
elevará al 60 % para:

Or. es

Enmienda 38

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) las acciones de información y de 
promoción de frutas y hortalizas destinadas 
específicamente a los niños en los centros 
escolares de la Unión.

b) las acciones de información y de 
promoción de frutas y hortalizas, así como 
de leche, destinadas específicamente a los 
niños en los centros escolares de la Unión.

Or. es

Enmienda 39

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. El porcentaje a cargo de la Unión se 
elevará hasta el 100 % en el caso de las 
crisis mencionadas en el artículo 1, 
párrafo segundo, letra b), y no será 
inferior al 75 %.

Or. es

Enmienda 40

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 2 ter (nuevo)



PR\1015617ES.doc 29/34 PE524.588v01-00

ES

Texto de la Comisión Enmienda

2 ter. El porcentaje a cargo de la Unión se 
elevará a un 75 % a favor de las pequeñas 
y medianas empresas dentro de 
programas de especial interés para la 
Unión distintos de los concernidos por el 
apartado 2 bis.

Or. es

Enmienda 41

Propuesta de Reglamento
Artículo 18

Texto de la Comisión Enmienda

El porcentaje máximo de cofinanciación se 
fijará en el 60 % del total de los costes 
totales subvencionables para los programas 
múltiples. El resto correrá a cargo 
exclusivamente de las entidades 
proponentes.

1. El porcentaje máximo de cofinanciación 
se fijará en el 60 %% del total de los costes 
totales subvencionables para los programas 
múltiples. El Estado miembro podrá 
cubrir hasta el 20 % del coste total. El 
resto correrá a cargo exclusivamente de las 
entidades proponentes.

Or. es

Justificación

Es conveniente mantener la cofinanciación voluntaria por parte de los Estados miembros 
pues, de lo contrario, muchos operadores podrían encontrar grandes dificultades para 
participar en estos programas, sobre todo en el momento actual de crisis económica.

Enmienda 42

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. El porcentaje de cofinanciación a 
cargo de la Unión se incrementará hasta 
el 75 % para los programas destinados a 
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uno o más países terceros.

Or. es

Enmienda 43

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 ter. El porcentaje de cofinanciación a 
cargo de la Unión en el caso de las crisis 
mencionadas en el artículo 1, segundo 
párrafo, letra b), podrá alcanzar el 100 %
de los costes totales y no será inferior al 
75 %.

Or. es

Enmienda 44

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 1 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 quater. El porcentaje de cofinanciación 
a cargo de la Unión se elevará a un 75 %
a favor de las pequeñas y medianas 
empresas dentro de programas de especial 
interés para la Unión distintos de aquellos 
concernidos por los apartados 1 bis y 1 
ter.

Or. es

Enmienda 45

Propuesta de Reglamento
Artículo 23 – apartado 2
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Texto de la Comisión Enmienda

2. Las competencias para adoptar actos 
delegados a que se refiere el presente 
Reglamento se conferirán a la Comisión 
por tiempo indefinido a partir de la fecha 
de entrada en vigor del presente 
Reglamento.

2. Las competencias para adoptar actos 
delegados a que se refiere el presente 
Reglamento se conferirán a la Comisión 
por un periodo de cinco años a partir de la 
fecha de entrada en vigor del presente 
Reglamento.

Or. es

Enmienda 46

Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

En el marco de la aplicación del presente 
Reglamento, la Comisión podrá consultar
al Grupo consultivo del fomento de los 
productos agrícolas creado mediante la 
Decisión 2004/391/CE de la Comisión27 .

En el marco de la aplicación del presente 
Reglamento, la Comisión consultará al 
Grupo consultivo del fomento de los 
productos agrícolas creado mediante la 
Decisión 2004/391/CE de la Comisión27 .

__________________ __________________
27 Decisión 2004/391/CE de la Comisión, 
de 23 de abril de 2004, relativa al 
funcionamiento de los grupos consultivos 
en el ámbito de la política agrícola común 
(DO L 120 de 24.4.2004, p. 50).

27 Decisión 2004/391/CE de la Comisión, 
de 23 de abril de 2004, relativa al 
funcionamiento de los grupos consultivos 
en el ámbito de la política agrícola común 
(DO L 120 de 24.4.2004, p. 50).

Or. es

Enmienda 47

Propuesta de Reglamento
Artículo 28

Texto de la Comisión Enmienda

El Reglamento (UE) nº.../20... 
[COM(2011) 626] se modifica como 
sigue:

suprimido
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a) en el artículo 34, apartado 2, se añade 
el párrafo siguiente:

«La estrategia nacional deberá ser 
compatible con las prioridades 
estratégicas definidas en el programa de 
trabajo a que se refiere el artículo 6 del 
Reglamento (UE) nº XXX del Parlamento 
Europeo y del Consejo*.

* Reglamento (UE) n° XXX del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de ..., 
sobre acciones de información y de 
promoción de los productos agrícolas en 
el mercado interior y en terceros países 
(DO L ...).»

b) En el artículo 43, se añade el apartado 
siguiente:

«5. Las medidas mencionadas en el 
apartado 1 serán compatibles con las 
prioridades estratégicas definidas en el 
programa de trabajo a que se refiere el 
artículo 6 del Reglamento (UE) nº XXX.»

Or. es

Justificación

Los Estados ya están obligados a garantizar una coherencia de los programas previstos en la 
OCM con otros instrumentos de la UE. Se trata, pues, de una disposición redundante. Por 
otra parte, la Comisión será la encargada de elaborar el programa de trabajo previsto en el 
presente Reglamento y, por lo tanto, deberá asegurar que dicho programa es coherente con 
otras acciones emprendidas por los Estados miembros, respetando el principio de 
complementariedad que ya rige en el Reglamento en vigor.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La propuesta de la Comisión Europea es bienvenida en un momento como el actual de 
transformación de la política agrícola común (PAC) y en el que los productores europeos se 
enfrentan de forma cada vez más acusada a la competencia de países terceros. En las 
circunstancias económicas que vive la Unión Europea es oportuno revalorizar las 
producciones comunitarias para afrontar más eficientemente la globalización del comercio,
aumentar las cuotas de mercado tanto dentro como fuera de la Unión Europea y reaccionar 
ante situaciones críticas. La propuesta de la Comisión debe ser mejorada para incluir en el 
acto de base una lista de los objetivos concretos a los que debe servir el presente Reglamento, 
en el que las pequeñas y medianas empresas deberían recibir un trato prioritario.

El presente Reglamento de promoción debería ofrecer una base jurídica ágil para responder 
con rapidez a las situaciones de crisis agrarias por hundimientos de los precios o como 
consecuencia de epidemias sanitarias. Tras el escándalo alimentario provocado por la bacteria 
E. coli, salieron a relucir las deficiencias que presenta la PAC a la hora de poner en marcha 
con celeridad medidas destinadas a restablecer la confianza de los consumidores. La ponente 
propone la introducción de un procedimiento de urgencia para el lanzamiento de campañas de 
información y promoción en caso de crisis sanitarias o perturbaciones de mercado.

La propuesta de la Comisión de insertar las marcas y el origen de los productos dentro de las 
campañas de información y promoción es un gran paso adelante ya que muchos productos de 
renombre pueden servir para dar un empuje importante a otros menos conocidos por el 
consumidor.

Otro de los cambios sustanciales introducidos en la propuesta es el establecimiento de una 
gestión directa, por parte de la Comisión, de los programas multipaíses. Esta medida es 
igualmente un avance importante, pues hará posible la proliferación de ese tipo de acciones, 
que hasta ahora se veían frenadas por los problemas de coordinación entre los Estados 
miembros.

En cuanto a la idea de la Comisión de fijar un objetivo cuantificado para el gasto en el 
mercado exterior, al que propone destinar el 75 % de los fondos, supone prejuzgar de 
antemano la evolución futura de los mercados y dejar desatendido el mercado interno, que 
sigue siendo el principal destino de los productos europeos. La ponente es partidaria de 
reforzar las campañas en el mercado exterior, a las que se dedica actualmente solo el 30 % de 
los fondos, pero sin fijar un objetivo cerrado de gasto. La gestión directa por parte de la 
Comisión de los programas multipaíses permitirá, sin duda, aumentar las campañas realizadas 
en países terceros haciendo hincapié, además, en el enfoque europeo.

La Comisión distingue entre las acciones que se pueden emprender en el mercado interno y 
las que pueden realizarse en países terceros, diferenciación que no figura en el Reglamento en 
vigor y que aportaría rigidez a este instrumento de la PAC. La ponente propone mantener una 
sola clasificación de las acciones que se podrán financiar tanto dentro como fuera de la Unión 
Europea. De esa forma, las campañas de promoción no quedarían excluidas en el mercado 
interno y se podría informar a los consumidores de países terceros de los elevados estándares 
que cumplen los productores europeos, medidas que no tienen cabida en la redacción actual 
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del proyecto de la Comisión.

Por otra parte, la propuesta limita el acceso del vino a las medidas de promoción financiadas 
por el presente Reglamento. La ponente considera, sin embargo, que el vino debería formar 
parte de la lista de productos beneficiarios en pie de igualdad con otros sectores agrarios. El 
vino es el buque insignia de las producciones europeas y puede propulsar el consumo de otros 
productos asociados a él en las campañas de promoción e información. No se debería además 
privar al vino de la posibilidad de acceder a la financiación de campañas en solitario en el 
marco del presente Reglamento, lo que le permitiría beneficiarse particularmente de las 
ventajas que presenta la gestión directa por parte de la Comisión de los programas 
multipaíses. Actualmente, las medidas promocionales y de información reguladas a través del 
Organización Común de Mercado se realizan en el marco de los programas vitivinícolas 
gestionados por los Estados miembros, circunstancia que dificulta, en la práctica, la puesta en 
marcha de acciones comunes.

La propuesta elimina la cofinanciación nacional de las medidas de promoción y de 
información, lo que implica aumentar sustancialmente las aportaciones realizadas por los 
operadores, obstaculizando la participación de las empresas más debilitadas por la crisis 
económica en las campañas de información y promoción. La ponente ha cosechado un 
número relevante de opiniones en contra de la supresión de la cofinanciación nacional, a pesar 
de que siempre ha sido de carácter voluntario. Este informe tiene en cuenta el sentir general, 
incluyendo asimismo un aumento de la cofinanciación europea en determinados casos, como 
en la financiación de las acciones que contribuirían a restablecer condiciones normales de 
mercado tras el estallido de crisis agrícolas.

La ampliación de la lista de productos beneficiarios es otro de los aspectos plausibles de la 
propuesta de la Comisión Europea pues actualmente no tiene sentido limitar las acciones a un 
número muy restringido de productos teniendo en cuenta además la intención manifestada por 
la Comisión de cuadruplicar prácticamente, en 2020, los fondos destinados a estas campañas. 
La ponente es partidaria de abrir este régimen a los productos no contemplados en el anexo I 
del Tratado, pero introduciendo disposiciones restrictivas para garantizar un trato prioritario al 
sector primario. En un contexto de crisis económica, sería oportuno no escatimar ningún 
recurso para aprovechar el empuje que pueden imprimir determinados productos 
transformados conocidos por el consumidor en campañas asociadas a los productos agrícolas.

Otra de las novedades que introduce la propuesta de la Comisión es la introducción de un 
servicio de apoyo técnico a los operadores, apoyo que, en opinión de la ponente, debe 
comprender asesoramiento y asistencia para mejorar la protección de los productos europeos 
frente a las imitaciones y falsificaciones en países terceros.

En cuanto a la introducción de un programa de trabajo, el informe pretende delimitar 
claramente la periodicidad del mismo y dejar claro que, en su elaboración, la Comisión 
Europea debe garantizar el principio de complementariedad y coherencia que se ha seguido 
hasta ahora con otros programas emprendidos por los Estados miembros o los operadores, al 
igual que cumplir unos objetivos que deben quedar inscritos en el acto de base.


